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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2018-00275-00 
Montería, 8 de JUNO del dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora juez, informando que Colpensiones remitió requerimiento de 
cálculo actuarial BZ: 2022_4627407 CC .6859146 en forma completa agregando los 
documentos que faltaban, recibido en el correo electrónico del juzgado.  
 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, ocho (08) de junio de 2022 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ellos así, en armonía con lo obrante en 
el expediente y las normas adjetivas aplicables al caso, el Juzgado, 
 

ORDENA 
 
PRIMERO: Incorpórese al plenario la repuesta dada por Colpensiones a 
requerimiento de cálculo actuarial identificada como BZ: 2022¬_4627407 CC 
.6859146 recibido en forma completa en el correo electrónico del juzgado, désele 
traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandante y al demandado 
ALLIANZ de dicha documentación. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para decidir si se 
libra o no mandamiento de pago y las medidas cautelares solicitadas.  
 
TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 
TYBA Justicia XXI WEB.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL CON EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00275-00 
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